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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/968/2023, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden IIU/777/2016, de 
20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universi-
dad.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71. 41ª del Estatuto de Auto-
nomía, tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e in-
novación científica y tecnológica, que comprende entre otras, la coordinación de la actividad 
investigadora de la universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia 
de conocimientos y el desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información. 
Además, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía dispone que, en las materias de su compe-
tencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

Según la organización de la Administración autonómica establecida por el Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, en la actualidad, es el Departamento 
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento el órgano que asume las competencias 
en materia de investigación e innovación. De acuerdo con lo anterior, se aprobó el Decreto 
7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgá-
nica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Al amparo de las competencias anteriores y de lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
conforme a la anterior organización departamental y funcional, se aprobó la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y uni-
versidad (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 29 de julio de 2016). 
Dichas bases han sido modificadas mediante Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo, Orden 
IIU/1926/2018, de 22 de noviembre, Orden IIU/429/2019, de 12 de abril, y Orden CUS/435/2021, 
de 28 de abril, publicadas, respectivamente, en los Boletines Oficiales de Aragón, de 22 de 
marzo de 2018, de 7 de diciembre de 2018, de 7 de mayo de 2019 y de 5 de mayo de 2021.

El artículo 2.1.a) de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, establece una línea de subven-
ciones destinada a la contratación de personal investigador predoctoral en formación. Esta 
línea de subvenciones considera actuación subvencionable la contratación de personal inves-
tigador predoctoral en formación para la realización de tareas de investigación encaminadas 
a la obtención del título de doctor mediante la celebración de un contrato predoctoral de 
acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y el 
Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal inves-
tigador predoctoral en formación.

Según los artículos 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y 1 del Real Decreto 103/2019, 
de 1 de marzo, el contrato predoctoral tiene por objeto la realización simultánea, por parte del 
investigador predoctoral en formación, de tareas de investigación en un proyecto específico y 
novedoso y la realización de un conjunto de actividades integrantes del programa de docto-
rado que tienen como objetivo la adquisición de competencias y habilidades necesarias para 
lo obtención del título universitario oficial de doctorado. Con la modificación del artículo 21 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, operada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se 
modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se añade 
un nuevo objeto al contrato predoctoral que comprenderá, además, la orientación postdoc-
toral, dirigida al perfeccionamiento y especialización del personal investigador inmediata-
mente después de obtener el título de doctorado, por un periodo máximo de doce meses. En 
todo caso, la reforma operada en la Ley 14/2011, de 1 de junio, mantiene que la duración del 
contrato predoctoral que incluya el periodo de orientación postdoctoral no podrá exceder del 
máximo de cuatro años, o en su caso, de seis cuando se concierte con una persona con dis-
capacidad.

Teniendo en cuenta que la citada disposición se dicta al amparo del artículo 149.1. 7ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre legislación la-
boral, y que es de aplicación general en todo el territorio nacional, se precisa adaptar las 
bases reguladoras a los cambios que ha sufrido la Ley 14/2011, de 1 de junio.
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Entrando ya en las modificaciones que se deben realizar en la Orden IIU/777/2016, de 20 
de julio, cabe destacar que estas operan sobre el capítulo I, subvenciones para la contrata-
ción de personal investigador predoctoral en formación, del título I líneas de subvención en 
materia de investigación e innovación. En concreto, se amplía el ámbito de la actuación sub-
vencionable previsto en el artículo 25.1 que, además de comprender tareas de investigación 
encaminadas a la obtención del título de doctor, también abarca la realización de un periodo 
de orientación postdoctoral, en línea con la modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 
Además, se modifica el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 29 con el fin de adecuar 
el periodo de ejecución de la ayuda a la duración del periodo de orientación postdoctoral que 
se realice una vez obtenido el título de doctorado.

Por otro lado, se añade una nueva obligación para los centros y organismos beneficiarios, 
en cuanto al período de orientación postdoctoral que pueda acordarse, incluyendo una letra 
d) en el artículo 26.3.

La modificación de esta iniciativa normativa cumple con los principios de buena regulación 
recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 39 del texto refundido de la 
Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2022, de 6 de abril.

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia que exigen que la iniciativa esté justifi-
cada por una razón de interés general, basándose en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Conforme a 
lo expuesto en los párrafos precedentes, la modificación operada en la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, justifica que deba llevarse a cabo, a su vez, la modificación de las bases reguladoras, 
ya que afecta al contenido esencial de la línea de subvención, esto es, a su objeto, al sistema 
de ayuda y a las obligaciones de los beneficiarios.

También esta Orden se ajusta a los principios de proporcionalidad ya que el contenido de 
la modificación cumple con un mandato legal que no supone carga que deban soportar las 
personas interesadas; bien al contrario, permite continuar con su formación investigadora una 
vez leída la tesis, pudiendo disponer de un período adicional para continuar con su línea de 
investigación.

El principio de eficiencia se hace efectivo por la propia medida de la modificación, puesto 
que es evidente que su contenido tiene como objetivo garantizar que la línea de subvención 
afectada se adecúe a la normativa estatal y al mismo tiempo la reforma se limita a lo nece-
sario para que la modificación pueda aplicarse en la convocatoria del período 2023-2027.

Del mismo modo, esta Orden responde al principio de seguridad jurídica ya que la modifi-
cación prevista se efectúa de forma coherente con la normativa estatal, incorporando las 
modificaciones establecidas por el Estado en ejercicio de su competencia exclusiva en ma-
teria laboral.

Asimismo, en la redacción de esta modificación se ha tenido en cuenta el uso de un len-
guaje claro e inclusivo.

Finalmente, respecto a los principios de buena regulación, hay que indicar que igualmente 
se cumple el principio de transparencia, puesto que esta parte expositiva define claramente el 
objetivo de la modificación y su justificación y se han llevado a cabo las actuaciones exigidas 
en el artículo 15 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública 
y Participación Ciudadana de Aragón, sobre la información de relevancia jurídica.

Esta Orden se ha sometido a los informes preceptivos de la Intervención General, a través 
de la Intervención Delegada correspondiente, y de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, emitidos en aplicación del artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón. Asimismo, se ha emitido la correspondiente memoria justificativa de la modifica-
ción planteada, en la que se incluye la referencia al impacto por razón de discapacidad, así 
como el informe de género, y la memoria explicativa de igualdad.

En su virtud, de acuerdo con las competencias reconocidas a este departamento en el 
Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, y al amparo de la facultad otor-
gada del artículo 11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, inno-
vación, sociedad de la información y universidad.

Se modifica la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad 
de la información y universidad en el siguiente sentido:
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Uno. Se modifica el artículo 25, apartado 1, que queda redactado de la siguiente manera:
“Se considera actuación subvencionable la contratación de personal investigador predoc-

toral en formación para la realización de tareas de investigación encaminadas a la obtención 
del título de doctor y para la realización, en su caso, en los términos que se determinen en la 
convocatoria, de un periodo de orientación postdoctoral mediante la celebración de un con-
trato predoctoral de acuerdo con su normativa aplicable.”

Dos. Se modifica el artículo 26, apartado 3, añadiendo la letra d) que queda redactada de 
la siguiente manera:

“d) Formalizar mediante la documentación que corresponda el inicio del período para el 
desarrollo de la orientación postdoctoral con las personas contratadas que obtengan el 
título de doctorado antes del fin de la ayuda, con una duración máxima de doce meses 
a contar desde el día siguiente al de la obtención del título de doctorado. A estos efectos, 
se considera que se ha obtenido el título de doctorado en la fecha del acto de defensa 
y aprobación de la tesis doctoral.”

Tres. Se modifica el artículo 29, apartado 3, que queda redactado de la siguiente manera:
“La duración máxima de la ayuda será la de la duración máxima del contrato predoctoral 

que marque la normativa aplicable.
Cuando se obtenga el título de doctor con anterioridad a la conclusión de dicho plazo, el 

periodo de ejecución de la ayuda predoctoral se mantendrá durante la fase de orientación 
postdoctoral sin que se puedan superar los límites máximos que la normativa aplicable marque 
para este periodo y para la duración del contrato, salvo que no se formalice por escrito la 
realización del periodo, en cuyo caso la subvención finalizará el último día del mes en que se 
defienda la tesis doctoral.”

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 25 de julio de 2023.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,

P.S. La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

(Decreto de 6 de julio de 2023 del
Presidente del Gobierno de Aragón),

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/968/2023, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la información y universi
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/969/2023, de 17 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudica plaza a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, para la


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2023, de la Dirección General de Justicia, por la que se convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 30 de junio de 2023, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 131, de 11 de julio de 2023, por la que se publica creación de la lista de e
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ingeniería Eléctrica de la Universi
	RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en la Facultad de Medicina-CIBA-Facultad de Veterinaria d

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 2952/2023, de 18 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de estabilización de empleo temporal (concurso de méritos) de una plaza de Técnico de Administración
	RESOLUCIÓN número 2953/2023, de 18 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de estabilización de empleo temporal (concurso-oposición) de una plaza de Técnico de Administración 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/970/2023, de 21 de julio, por la que se aprueba la operación jurídica complementaria número 1 del proyecto de reparcelación del Plan de Interés General de Aragón para la implantación de nuevas actividades productivas, logísticas y de servicios e
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/971/2023, de 19 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a la música en Aragón para el año 2023.
	ORDEN ECD/972/2023, de 20 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2023.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del Proyecto de ejecución d
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de construc
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modificación aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Fuendet
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación número 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cantavieja



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por los Expedientes número 

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Carreteras, por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación con motivo de la ejecución del proyecto “Itinerario 3. Zaragoza Central, del

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por l
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Vereda de Cosa a Portalrubio”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situa
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tempor

	AYUNTAMIENTO DE TORRENTE DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torrente de Cinca, por la que se aprueba inicialmente expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para la ampliación y modernización en Central Hortofrutícola sita a pie de la carretera N-211, en su punto kilom




